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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DEL MERCADO MUNICIPAL 

 
  
  1 NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO 

 
ARTICULO 1.- En uso de las facultades concedidas por el artículo 20.1, 20.4.u y 58 
del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales el Ayuntamiento acuerda 
seguir percibiendo la tasa por la prestación del servicio del Mercado municipal. 

 
 

  2 HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 2.- Constituye el hecho imponible de la tasa utilización de las 
instalaciones del Mercado municipal 
  
 

3 SUJETOS PASIVO, RESPONSABLES Y EXENCIONES 
 

ARTÍCULO 3.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las 
personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria de 17 de diciembre de 2003, General Tributaria que resulten 
beneficiados por la prestación del servicio, y en particular los titulares de las 
ocupaciones de los puestos del mercado. 
 
ARTÍCULO 4.- No se admitirá beneficio tributario alguno en el pago de la tasa, 
excepto en los supuestos contemplados en una norma con rango de Ley, o en esta 
misma ordenanza. 

 
 
 4 BASES DE PERCEPCION Y CUOTAS 
 

ARTÍCULO 5.- Constituye la base de la tasa la mera prestación del servicio y el 
cálculo de las cuotas se efectuará atendiendo a los metros lineales de la parte de 
las casetas destinadas a la venta y los metros cuadrados de los puestos, el bar y los 
espacios para el almacenamiento de mercancías. 
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ARTÍCULO 6.- Regirán las tarifas contenidas en los apartados siguientes, con 
IVA incluido, si fuese exigible: 
 

TARIFAS MERCADO   
   

____________________BASE________________  Cta mensual   Cta semanal  
CASETAS   
1,1 Casetas de 3 metros lineales   

1,1,1-1ª Planta        91,36           22,84     
1,1,1-2ª Planta 68,51     16,80     

1,2 Casetas de 4 metros lineales   
1,1,1-1ª Planta       121,47     30,83     
1,1,1-2ª Planta        91,36               22,84     

PUESTOS   
2,1- Por cada metro cuadrado   

2,1,1-1ª Planta          9,26                  2,37     
2,1,1-2ª Planta             6,89                  1,71     

OTROS (BAR)   
3,1- Por cada metro cuadrado   

3,1,1-1ª Planta          9,26                  2,37     
3,1,1-2ª Planta 6,89                  1,71     

RESERVA DE ESPACIO PARA 
ALMACENAMIENTO 

  

DE MERCANCÍA   
Por la utilización o disfrute de reserva en espacio 
para almacenamiento de mercancías, se satisfará 
por m2 y mes la cantidad de 2,55 €. el mínimo a 
utilizar se fija en 50 m2 

 ___________   ____________ 
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5 DEVENGO, TERMINO Y FORMA DE PAGO 
 
ARTÍCULO 7.- El devengo de la tasa se producirá cuando se inicie la prestación 
del servicio. Los periodos impositivos serán por trimestres para las ocupaciones 
de puestos y casetas que tengan el carácter de fijos, y la semana o el mes para las 
ocupaciones de carácter accidental. 
 
ARTÍCULO 8.- El periodo de ingreso en voluntaria de las ocupaciones de 
carácter fijo abarcará los meses segundo y tercero de cada uno de los trimestres y 
las cuotas se ingresarán mediante domiciliación bancaria el primer día hábil del 
segundo mes del citado periodo, con carácter de ingreso previo. La devolución de un 
recibo por parte de la entidad bancaria y por causa imputable al titular implicará la 
baja en el padrón, a partir del trimestre siguiente, con la consiguiente pérdida del 
derecho a la ocupación. El recibo pendiente se cobrará por vía de apremio.  
 

Las cuotas por ocupaciones accidentales serán satisfechas el primer día de 
la ocupación a los agentes municipales acreditados, los cuales expedirán el recibo 
a nombre del titular de la ocupación. La falta del citado justificante cuando así sea 
requerido por la autoridad competente implicará un nuevo devengo y cobro de la 
tasa. 

 
Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario de cobranza, se cobrarán 

por la vía de apremio conforme lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación. 

 
 6 NORMAS DE GESTION 
 

ARTÍCULO 9.- Además de lo establecido en la presente ordenanza, será de 
aplicación en la gestión de la presente tasa lo establecido en la reglamentación 
municipal sobre el funcionamiento del servicio. 
 
  
  7 RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
ORDENANZA, DEFRAUDACION. 
 
ARTICULO 10.- En materia de infracciones y sanciones se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria de 17 de diciembre de 2003. 
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  8 DECLARACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES 
 
ARTICULO 11.- La declaración de créditos incobrables se ajustará en su 
procedimiento y formalidades a las normas previstas en el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, así como en las 
disposiciones normativas que lo modifiquen o desarrollen. 
 
  9 APROBACIÓN Y VIGENCIA. 
 
ARTICULO 12.- Esta Ordenanza fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el día  ____ de _________ de 2005, y expuesta al 
público por plazo de 30 días, sin reclamaciones mediante edicto publicado en el BOP 
número ____ del ___ de ________________ de 2005. 
 
   
 
  La Vall d'Uixó, a __ de ____________ de 2005 
 
 
EL INTERVENTOR  EL ALCALDE   EL SECRETARIO. 


